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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C., tres de febrero de dos mil veintiuno.  

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

demandado dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 7 de febrero de 2020 (fl. 

98), y en ese sentido otorgó poder a la abogada MARTHA CECILIA MUNOZ 

GOMEZ, a quien se le reconoce como apoderada judicial de  CESAR GIOVANNI 

VELA SALGADO, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 

poder.  

 

2. Ahora bien, previo a seguir con el trámite correspondiente, y en aras de 

evitar futuras nulidades se requiere a la apoderada del demandado para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la comunicación de la presente decisión, 

proceda a señalar si coadyuva y/o ratifica la contestación de la demanda 

presentada en nombre propio por el demandado CESAR GIOVANNI VELA 

SALGADO, una vez hecho lo cual ingresen las diligencias el Despacho para 

efectos de continuar con el trámite respectivo. Líbrese telegrama y 

comuníquese mediante correo electrónico. 

 

 

3. Por secretaría, remítase copia del expediente digital a la apoderada 

judicial del demandado, para los fines pertinentes y dejando las constancias del 

caso. 

 

 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR 
ESTADO 

No.                  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

m.n.g. 
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